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DECRETO de 16 de Junio de 1950 por 
el que se modifican determinados 
artículos del Reglamento para la 
aplicación dé la Ley de PesCa Fia 
vial. 
Prescribe el ar t ículo quinto de la 

tey de dieciséis de Julio de m i l no
vecientos cuarenta y nueve por la 
que se modifica la de Pesca Fluvia l 
de veinte de Febrero de m i l DOVC 
cientos cuarenta y dos, qup, por De-
creto, y a propuesta del Ministerio 
de Agricultura, se a p o r t a r á n al, Re-
glainenlo de seis de A b r i l de m i l no 
vecientos cuarenta y tres para la eje-
fuHC10n de la ú l t ima de las Leyes ci 
*aas, las modificaciones cpnvenien-
s para el cumplimiento de lo que 

de m-F0"6 en !a de dieciséis de Julio 
j n i l novecientos cuarenta y nueve, 

del r SU v.irtud' previa de l iberac ión 
ta ^i011.8^0 de Ministros y a propues-
tadel de Agricultura. • F ' 

DISPONGO: 
primero. Los ar t ícu los 

y cuarenta del Re-
tr^rtícu!o 

^ l nov '• fecha seis de A b r i l de 
^ e i p o , / ^ 0 * 0 8 cuarenta y tres, para 
vial SpC,.0n de la Ley de Pesca F lu-
diente"311 SUsliluídos por los si-

AtitesC^0 'fe1'.nía y nueve- RKDES.— 
ês Duev U ,'izar los pescadores re-

tardel ep s,.están obligados a solici-
^ r v i c j o Piscícola el recono^ 

cimiento y medic ión de aqué l las , 
para su precintado reglamentario, 
en el caso de que r eúnan las carac
teríst icas exigidas por la Ley y este 
Reglamento. 

Tanto de estas redes como de las 
comprendidas en la disposic ión adi
cional tercera de este Reglamento, 
se l levará por el Servicio Piscícola, 
y por provincias, una relación no
minal de propietarios, en la que 
consten lodos los datos de los apare 
jos, a los efectos de la identif icación 
de éstos. 

Se prohibe la leneocia, ut i l ización 
y c i rculac ión de redes para pescar 
usadas y sin precinto. 

Articulo cuarenta. REDÁDO EN RÍOS 
SALMONEROS Y TRUCHEROS. — E l reda
do en los ríos salmoneros y^truche-
ros podrá ser en determinados casos 
autorizado por Orden ministerial de 
Apricul lura, a propuesta de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pes 
ca Fluvia l . En todos los casos el 
aprovechamiento se referirá a un 
peso predeterminado de pesca, y ías 
operaciones de redado serán realiza
das bajo la- vigilancia directa del 
personal del Servicio Piscícola. 

Art ículo segundo. Los ar t ículos 
cincuenta y nueve, sesenta, sesenta 
y uno, sesenta y dos, sesenta y tres 
y sesenta y cuatro del Reglamento 
de seis de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y tres, para la ap l icac ión 
de la Ley de Pesca Fluvial , serán 
sustituidos por los siguientes: 

Articulo cincuenta y nueue^ DEFI
NICIÓN DE i A LICENCIA.—Se entiende 
por licencia el documento adminis
trativo, nominal , individual e i n 
transferible, cuya tenencia es nece

saria para practicar legalmente la 
pesca, dentro del terri torio nacional. 

Articulo sesenta. IMPORTE Y OBTEN
CIÓN DE LAS LICENCIAS — E l importe 
de la licencia vendrá ^reguládo me
diante Ja ap l icac ión de la misma 
escala que para la concesión de las 
licencias de caza establezcan las dis
posiciones vigentes. 

La d u r a c i ó n de la licencia será de 
un año , contado a partir de la fecha 
de su expedicióif. 

Las licencias serán expedidas a 
petición del interesado, por las Jefa
turas de los Servicios piscícolas o 
sus delegaciones, correspondientes 
al domici l io de aqué ' . Las solicitu
des de licencia debe rán i r acompa
ñ a d a s en cada caso de un informe 
relativo, según corresponda^ a la 
cond ic ión deportiva o á la profesio
nal del peticionario en re lac ión a la 
pesca flavial y que será emitido: 

a) En el caso de tratarse de-pes
cador deportivo, por una Asociación 
de este carác ter radicada en la pro* 
vincia de la residencia del interesa
do y, en su defecto, por el Coman
dante del Puesto de la Guardia Ci
v i l del lugar de su residencia. 

b) Si se tratase de pescador pro
fesional, por el Sindicato o Asocia
ción a que pertenezca, y si no estu
viera Í sociado, por el Comandante 
del Puesto de la Guardia Civi l del 
lugar en el que el interesado resida. 

Las licencias l levarán la fotograr 
fía y la firma del interesado. 

E l p?go de la licencia se efectuará 
siempre en el lugar de expedición. 

Las licencias para extranjeros no 
residentes en España p o d r á n ser so
licitadas y obtenidas por la Direc-
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Montes, Caza y Pesca Fluvia l , a pro 
puesta, según los casos, de la Direc 
ción General del Turismo o del Ser 
vicio Nacional de Pesca Fluvia l , le 
niendo eu cuenla la especie de pesca 
la mayor o menor abundancia de 
ésta y . las carac ter í s t icas del lugar 
en que se practique. 

Articulo sesénta g cuatro. MATRI
CULAS DE EMB VRCACIONES Y APARATOS 
FLOTANTES. —A los efectos de su ma-
tr iculac ión, las embarcaciones y los 
aparatos flotantes empleados en la 
pesca se rán clasificados por la D i 
rección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial , en cuatro categorías . 
Los precios de las m a t r í c u l a s anua
les se iáh , respectivamente, de los i n 
feriores a los superiores tres, seis, 
nueve y doce veces el importe de 
una licencia. 

Art ículo tercero. E l conjunto de 
los ar t ículos sesenta y siete, sesenta 
y ocho, sesenta y nueve, setenta, se
tenta y uno y setenta y dos del Re
glamento será sustituido por los ar
t ículos siguientes: 

Artículo sesenta y siete. CONCESIO
NES A FAVOR DE LA DIRECCION GENE
RAL DEL TURISMO.— Las solicitudes 
de la Direcc ión General del Turismo 
de concesiones para el estableci
miento de cotos fluviales se í o rmü-
la rán para cada caso mediante oficio 

Dirección General de Montes, 
y Pesca F luv ia l , al que se 

bre de cáda a ñ o en los «Boletines a c o m p a ñ a r á un esquema gráfico de 
Ofjciales» d é l a s provincias en que la cuenca del r ío, con seña l amien to 
se practique la pesca de las especies expreso de los tramos cuya conce 
que sean objeto de él. . j s ión se solicite y los intermedios qüe 

E l abono del recargo en re lac ión queden libres, y propuesta, en su 
a la trucha será efectuado en cual-[caso, justificada del importe de los 
quier oficina del Servicio Nacional 'permisos de pesca que pudiera ex 
de Pesca F luv ia l , cofttra la adhes ión I pedir. 
de un sello expresivo de su importe, ] La Dirección General de Montes, 
a la licencia ordinaria? La vigencia ' Caza y Pesca F luv ia l r emi t i r á la so-
del pago del recargo finalizará con j l icifud a la Jt fatura correspondiente 
la de la licencia, cualquiera que del Servicio Nacional de Pesca F lu -
haya sido el momento de su abono. | v ia l plira que informe sobre las con-

Los recargos en re lac ión a otras jdiciones técnicas y administrativas 

ción General del Turismo y las Agen
cias de Viaje legalmente reconoci
das. 

Articulo sesenta y uno. DEFINICIÓN 
DEL RECARGO. —Se entiende poi re 
.cargo la cantidad que el tenedor de 
una licencia ha de satisfacer, ade
m á s del importe de ésta, cuando la 
pesca recaiga sobre [el s a lmón , la 
trucha u otras especies que, conside
re como de selección la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca 
F luv ia l . . 

Articulo sesenta y dos. IMPORTE Y 
ABONÓ DEL RECARGO.—Cuando la es 
pecie objeto de pesca sea el s a lmón , 
el importe del recargo será, como 
m á x i m o , de cien pesetas por unidad 
capturada. ; . 

E l importe del recargo será abo 
nado en las oficinas o al personal 
habili tado por las Jefaturas del Ser
vicio Piscícola para expedir el" do
cumento que autorice la c i r cu lac ión 
del s a lmón en fresco, y su pago será 
requisito necesario para la entrega 
de aqué l . 

Cuando la especié objeto de pesca 
sea la trucha, el recargo consis t i rá 
en una cuota por el plazo vigente 
para la licencia y no podrá exceder 
del cincuenta por ciento del importe 
de ésta. 

Los recargos se rán determinados 
por la Dirección General de Montes; a la 
y publicados en el mes de Diciem- Caza 

especies que el Ministerio de Agr i 
cultura considere objeto de ellos en 
lo suce'sivo, se rán definidos, respecto 
a su importe y otras caracter ís t icas , 
por el citado Departamento 

Articulo sesenta y tres. PERMISOS. 
— Se entiende por permiso la autori
zación especial necesaria para pes
car: 

a) En los cotos a cargo de la Di 
rección General del Turismo y en 
aquellos dependientes del Servicio 
Nacional de Pesca F luv ia l , 

b) En los lugares que el Ministe 
r io de Agricultura acuerde reservar 
de la pesca de una o varias especies 
por razones de enseñanza , investiga
ción, ac l ima tac ión de especies o me
joras de los ríos. 

Los permisos serán expedidos y 
percibidos, según corresponda, pol
la Dirección General del Turismo o 
por el Servicio Nacional dé Pesca. 

E l importe de los permisos será 
lijado por la Dirección General de 

de la conces ión . Recibido el intor-
me, la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvia l fijará las con 
diciones d é l a conces ión , dentro de 
las determinadas por la Ley y el pre 
senté Reglamento, y d a r á traslado 
de ellas a, la Dirección General del 
Turismo. Si la Dirección General del 
Turismo no aceptara la propuesta, 
se en tenderá renunciada la pet ición. 

Articulo sesenta y ocho. DESTINO 
DE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL TURISMO EN 
CONCEPTO DE PERMISOS-DE PESCA, — 
E l importe de los ingresos obtenidos 
por la Dirección General del Turis 
mo en concepto de permisos espe 
cíales de pesca en los cotos fluviales 
que le sean concedidos, será desti 
nado en primer t é r m i n o al resarci
miento de los gastos que obligatoria-
mente haya de efectuar la citada 
Dirección en concepto de haberes al 
personal de gua rde r í a afecto a su 
exclusivo servicio y de pago de las 

cuolas, cuando proceda, a lo* 
lamientos r ibereños, v el' rest 
hubiere, será invertido PrAno^ Sl lo 
da de los ríos esp&ñolcs en ir8911-
rior y en mejoras de los' n n ^ -
cotos, conlorme éstas a los nlan 0s 
poyeclos que delerrnihe la f y 8 y 
ción General de Montes, Caza y'p 
ca v i i i v i a l . ' ^ res-

Los gastos administrativos reni 
mentarlos derivados de la concesi 
serán de cuenta de la Dirección C 
neral del Turismo y no deducibles 
del importe de los ingresos por J r 
misos. - , v l ' 

.Articulo sesenta y nueve. PETICIO 
NES DE CONCESIONES DE COTOS PLU 
VIALES POR I AS SÜCIEDADES DEPORTl 
VAS. El Servicio Piscícola ha iá el 
estudio de las so'icituJes de conce
siones con cargo a la entidad solici
tante la-cual deberá ingresar previa
mente en la Habi l i tac ión de dicho 
Servicio el importe del presupuesto 
que se f j rmule . 

Articulo setenta. TRAMITACIÓN DE 
CONCESIONES A LAS SOCIEDADES DE
PORTIVAS. - Las Sociedades deporti
vas v e n d r á n obligadas a satisfacer a 
la Admin i s t r ac ión un canon cuyo 
importe m í n i m o anual será igual al 
de los haberes del personal de guar
der ía .que reglamentariamente co
rresponda afectar al coto y el de las 
cuotas, cuando proceda, a los Ayun
tamientos r ibereños . Serán de cuen
ta de las mismas los gastos deriva
dos de las subastas y los restantes 
administrativos reglamentarlos. 

Las solicitudes que formulen de
be rán i r a c o m p a ñ a d a s de las certifi
caciones demostrativas de que la So
ciedad r eúne las condiciones preve
nidas en el a r t ícu lo noventa y seis 
de este Reglamento y de un estudio 
y plano de la cuenca del río, con 
ind icac ión de los tramos objeto de 
la conces ión pretendida. 

La Di recc ión General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvia l remitirá la so
l ic i tud a informe de la Jefatura co
rrespondiente del Servicio de Pesc|a' 
la cual lo emi t i rá proponiendo a la 
vez las condiciones técnicas y adir 
nistrativas de la concesión y el 
non d é l a misma. E l Ministerio 
Agricultura resolverá lo quees ci, 
procedente, poniéndolo en .con" 
miento de la Sociedad solicitan 
dando la orden de subasta, si â  
acuerda, a la Dirección General 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, an fi 
d á n d o s e aquél la en el « ^ " " c j a s 
cial» de la provincia o prov» 
afectadas por la concesión. , . ^ 

A la subasta p o d r á n ^ " ¿ W 
Sociedad solicitante y t o ^ ^ o t e lo 
de igual calidad que P ^ v ^ T r á n de 
pidan por escrito, al que 
a c o m p a ñ a r la documentacu; t 
así lo justifique y porte del 
del diez por c i eno ^ ^ o n o ^ ' 
canon anual establecido co 

La subasta versara s0^diUdic3ra 
te del canon anual y se 

ca
de 
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. mejor 
postor. S e r á preferida en 
s de igualdad toda Socie-

t--- . n o r í i v t de p^sca local, s'ern 
¿•id fe en sus Estatutos figuren las 
PreC,lí<: necesarias para lacililar d 
jorni'»5 acintar ( 

los vecinos 
.„s al roto II 

de 105 tablecido. y en su d< f^cto y en 

^JrTso en las mismas de 
A f o l l ó l o , r.b.renos 

viai est iad de con liciones, la Sjcic lad 
^licitante. ^ ' 

ra adjudicación sera notificada 
rtr h! Dirección General de Montes, 

Rfza y Pes'.a F luv ia l a la del Turis 
ion traslado del pliego de con-

iifioncs, para que en el lé r in ino de 
auince días manifieste si , desea ejer
cer el derecho de tanteo, y en este 
caso, las razones de tipo turís t ico en 
aue apoye su petición. En t i caso de 
que la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial desestime ésta, 
se otorgará definitivamente la con 
Cesión a la Sociedadí adjudicataria, 
lo que se a n u n c i a r á en el «Boletín 
Ofiíial^ de la provincia o provincias 
afectadas, .. 

Articulo setenta y uno. ORGANIS 
MOS SINDICALES PROFESIONALES, LOS 
Organismos Sindicales de profciio 
nales de pesca ñuvia l que deseen 
obtener la concesión de un coto fia 
vial para sus fines, deberán sofici-
larlo de la Di recc ión . Genera! de 
Montes, Caza y Pesca Fluvia l , en; 
instancia razonada, a c o m p a ñ a d a de 
los documentos.expresados para las 
concesiones a que se refiere el ar
ticulo anterior v copia de los Es ta íu 
(osdel O ganismo Sindical de pro
fesionales cié pesca fluvial, acredita 
tiva de que n úns las condiciones 
prevenidas en el ar t ículo noventa 
y seis. 

La Dirección General de Monte5?, 
Caza y Pesca Fluvial remit i rá a la 
Jeutura del Servicio Piscícola !a ios 
tancia con toda su d o c u m e n t a c i ó n 
P '̂a es!udio, proponiendo ésta la 
^sesl imación. si a ello-hubiera lu-
Wt, o el otórjgamienlo de la concj 
s'on solicitada, con esoecificací )n 
en este Caso del pliego .de T;ondicio 
oes técnicas,' administrativas y e c o ' 
nomicas que deberán regir. 
^Aceptaua o modificad;), en su ev 
p ' la P^puesta por la Dirección' 
Pluvi i 'de Montes' Caz» Y PtíSca 
a lo esta nolií i^ará su resolución 
raleí8^18"10 Sin'^cal i Je profesio 
para «?e p,SCa lluvia! solicitante, 
rtia 
cía 

la D i í ! ^ ^ 6 0esca l luvial aceptare 
Jefatüra i0?c nera! o ^ e n a r á a la 

!a P V, 

de l a fVÍ133 Provincias afectadas 
Slón,Co aen ministerial de conce 
^ V i o n l . 5 5 ,as caracter ís t icas v 
e ? C e ^ (1e la misma, la cual 

I ra anli PKairtÍ: ^ (>st-1 momento. 
^ÍSDIIL..1316 a estas concesiones 

en el ar t ículo setenta 

lni¡¡u';en el plazo de quince días 
; 'ueste su conformidad o rennn-

mismo Sindical' de^pro-
le pesca l luvial aceptare 

tü raT?cGenera ! o r d e n a r á a la 
sc iL pervicio Piscícola la pu 
•ovinV6" 61 ^ o ' e t í n Oficial» de 

Puesto 

referente al importe del canon anual, 
su destino y gastos administrativos 
reglamentarios. 

Articulo setenta y dos. NORMAS CO • 
MUÑES A TODAS LAS CONCESIONES.— 
Las concesiones a la Dirección Ge 
neral del Turismo, a lás Sociedades 
deportivas y a los Organismos Sin
dicales de profesionales de pesca flu
vial, se o torgarán respecto a longi 
tud y s i tuación relativa de lo,s tra
mos de río objeto de conóesióu, du
rac ión y derechos que ésta conces ión 
lleva en las condiciones ñ a l a d a s 
en el ar t ículo cuarenta y dos de la 
Ley de veinte de Febrero de rail no
vecientos cuarenta y dos, modifica 
do por el tercero de la de dieciséis 
de Julio de m i l novecientos'cuarenta 
y nueve y las especiales que para 
caso se establezcan. 

El plazo por el que se o t o r g ú e l a 
concesión no podrá ser objeto de 
prórroga tácita. 

La Admin i s t rac ión se reserva en 
todo caso la facultad de rescindir y 
le declaraí- caducada la conces ión 
en cualquier momento, cuando el 
interés públ ico lo aconseje, sin que 
el concesionario tenga por ello dere 
cho a i ndemnizac ión alguna. 

En las condiciones de cada conce
sión se d e t e r m i n a r á n los casos de 
caducidad, a d e m á s del expresado, 
s eña l adamén té por incumplimiento 
de algunas de las obligaciones que 
incumban al concesionario. 

Se prohibe el arriendo y la trans
ferencia de las concesiones. 

Art ículo cuarto. El articulo no
venta y cuatro del Reglamento de la 
Ley de Pesca Fluvia l será sustituido 
por el siguiente: 

Articulo noventa y cuatro. GUAR 
DERIA DE CONCESIONARIOS.—Indepen
dientemente del Cuerpo de Guardas 
Especialee Piscícoles, la Direcc ión 
General del Turismo y d e m á s enti
dades y particulares a que se refiere 
el pár rafo tercero del a r t ícu lo Cin
cuenta y uno de la Ley, d i s p o n d r á n 
de guarder ía piscícola exclusiva
mente afecta a sus «otos fluviales, 
en las condiciones y con los requisi
tos que dicho precepto señala. 

Dicha guarder ía será la necesaria 
para la debida custodia de las con
cesiones, . con un m í n i m o de una 
pareja de guardas por cada diez k i 
lómetros de concesión, distancia que 
se elevará a veinte cuando los gual
das dispongan de medios mecán icos 
para su desplazamiento. 

Los guardas deberán prestar ser
vicio con uniforme y armamanto. 

La guarder ía será nombrada y se
parada del servicio por la Dirección 
General de Montes, a propuesta del 
concesionario, cualquiera que ésta 
sea, y sus haberes serán abonados 
directamente a los interesados por 
la Dirección General del Turismo y 
por el Servicio Nacional de Pesca 
F l u v i a l en los d e m á s casos. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a dieciséis 
de Junio de m i l novecientos cin
cuenta. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Agricultura, 

CARLOS REIN SEGURA 2421 

Comisaría Geoerai de Abasíecimienlos 

C I R C U L A R NÚM. 746 

Anula a la número 720 

Asimío; CEREALES Y LEGUMI
NOSAS 

Objeto^—Normas para la campaña de 
cereales y leguminosas 1950-51 

(Continuación) 
Normas para las peticiones de reser

va y su concesión cuando los cereales 
hayan de consumirse en provincia dis
tinta de aquella en que estén enclava
das las fincas.—Art. 29. Toda perso 
na con derecho a reserva de cereales 
panificables, siempre que haya de 
consumirlos en distinta provincia 
de aquella en que estén enclavadas 
las fincas sobre cuya p roducc ión ha 
de abtener la reserva, ent regará en 
el A lmacén del Servicio Nacional 
del Trigo que le corresponda, según 
la s i tuac ión de las fincas y como ga
ran t ía de la reserva que posterior
mente solicite, la cantidad de cereal 
p a n i ñ c a b l e a que ha de ascender la 
misma, a razón de ciento veinticinco 
kilogramos por persona y año , acom
p a ñ a n d o el C-l de que sea ti tular. 

E l Jefe de A lmacén extenderá por 
tr iplicado, un resguardo «modelo 
n ú m e r o 4» acreditativo del cereal 
recibido, en el que h a r á constar, la 
referencia del C-l presentado, des
pués de estampar en él la diligencia: 
« T r a m i t a d a reserva para . . . perso
nas», designando en dicho resguar
do el municipio, y la provincia de 
consumo, y para las personas que 
sean reservistas por primera yez en 
la c a m p a ñ a , 1950-51, a d e m á s , la fe
cha en que consideran han de co
menzar a usar la reserva. E l ejem
plar a) se lo faci l i tarán al reservista 
que entregó el cereal, el b) lo envia
r án a su Jefatura Provincial para 
que éste sea remitido a la de igual 
clase de la provincia de consumo de 
la reserva y el c) lo conse rva rán en 
su archivo. 

Art . 30. Provisto el interesado 
del resguardo modelo n ú m e r o 4 á), 
lo presentará , en u n i ó n de las Tarje
tas de Abastecimiento y Colecciones 
de Cupones de todas las personas 
que hayan de hacer uso de la reser
va, en la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes de la 
provincia en que haya de consumir
se la harina haciendo constar la fá-


